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Licenciada
Gioconda Torres de Bianchini
Contralora General
Contraloría General de la RepúblicaE. S. D.

Señora Contralora General:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota nam-z9r-r,,g,mediante la cual consulia a esta Procuraduría si es viable jurídicamente que un servidorpúblico que fue despedido- y reintegrado en virtud ¿ ;; sentencia proferida por autoridadcompetente' ya seapor la Junta de Ápehción y Concii;;;, de carrera Á¿-ioirt utiva o porla sala Tercera de l-o contencioso Aárninistrativa ¿" iu óort" suprema de Justicia, reciba latotalidad de los "salarios caídos" durante el período de dispido hasta eI reintegro efectivo arcargo, independientemente que durante dicho perf,oao traya laborado en otra instituciónpública recibiendo salario del'Estado. r'v¡rvsv

En relación al tema consultado debo señalar que de acuerdo con el mandato contenido en elartículo 302 de la constitución Política de la R"pdri;, todo lo atinente a ros deberes yderechos de quienes laboren p*r J-nrtado y rirr irJt ciones debe ser determinado yregulado por la ley' En atención- a lo anterior, ." up*"bu1u r"y g de lgg4cuyos artículos 135y 136 (del texto único) son del tenor siluiente:

('Artículo 
135' Reintegro es la acción de personal por medio de la cual laautoridad,nominadora por propia iniciaiiva o en cumplimiento de ordenproveniente de autoridad competente, devuelve a urr ciudadano sucalidad de servidor público, siemlpre q"; h;;;;ido privado previamentede la misma en forma permanente poi efectó de h acción de-destitución,o en forma temporal por efecto de li acció, a" ,"p*u.ión del cargo,,. @Iresaltado es nuestro)

"Afiículo 136' El servidor público reintegrado tendrá derecho a los salariosdejados de percibir desde su separacioi ¿el .""go o desde su destitucióny hasta eI momento en que s" haga efectior- r, reintegro, y deberá

Jo P-"*ol*a L L -Lt-*otiación ¿irue a. po**a, h ¿irw a. ti.
Apdrtado 0815{/0609, Paaamá, República d¿ P.anamá- * Teléfonos: 509¡3350, 5oo-3370 * F¿x: 500-3370* Email : oro c adn@o r o cura ú¿ri'a¿dmi n.sob. o ) i i"iVitiW .

i

li



l,r

rii

l

I ,1,\ i (r( l,/

2

ocupar el mismo cargo salvo que este acepte otro anáIogo en Ia
jerarquía, funciones y remuneración.t' (El resaltado es nuestro)

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que para que se pueda dar el

r@onocimiento de prestaciones labores, tales como el pago de vacaciones, décimo tercer mes
y los salarios cafdos a los funcionarios públicos destituidos de su cargo y luego reintegrados,

ás indispensable que este derecho se encuentre expresamente previsto en la Iry. Sobre el

reintegro de un servidor público, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, en

aclaracián de sentenciade2l de abril de 2009, ha dicho:

" Es preciso explicar que cuando una sentencia ha ordenado el reintegro de
un servidor público que ha sido cesado por una causa ilegal, la medida tiene
que cumplirse respetando la naturalezay efectividad de la misma.
A través del reintegro se persigue que el servidor público, víctima del
despido ilegal, pueda reincorporarse a la condición que ostentaba hasta antes
de ser separado del cargo. Es por ello, que el artículo 136 de la Iry de
Carrera Administrativa, ley aplicable supletoriamente a las demás cameras
públicas legalmente reguladas, señala que el servidor público reintegrado
"deberá ocupar el mismo cargo salvo que este acepte otro análogo en
jerarquía. funciones y remuneración." (el subrayado es nuestro).

En cuanto a los criterios en que se debe fundamentar la Contraloría General de la República
para el pago de los salarios dejados de percibir, cuando el servidor público despedido haya
laborado en otra institución pública diferente, antes de ser reintegrado, es necesario señalar
que la ley 9 de 20 de junio de 1994 ni la jurisprudencia nacional establecen un criterio o dan
rcspuesta a esta situación, de allí que resulte necesario tomar como referente lo que consigna
la doctrina y el derecho comparado sobre el reintegro de un servidor público y el descuenlo o
no de los emolumentos que éste haya percibido prestando servicios en otra entidad pública
entre el despido y el reintegro.

En primer lugar y para comprender el concepto de salarios caídos debemos auxiliarnos con el
jurista Néstor de Buen quien, en su obra Derecho del Trabajo, al plantear la naturaleza
.iuúdica de los salarios vencidos, expresa lo sigúente:

"En realidad el problema radica en la imprecisión de la ley que partiendo del
supuesto de que constituyen una indemnización, obviamente generada por la
violación patronal de los derechos del trabajador, en ocasiones señala que se
trata realmente del pago de salarios, a los que agrega la no muy clara
calificación de "vencidos". '

En el caso de las indemnizaciones el problema no se presenta en iguales
términos, aunque ni en el artículo 123, inciso o'A" fracción X)ilI; ni en la
misma ley se produzca un absoluto rigor terminológico. sin embargo, se
advierte Ia intención de cuantificar la indemnización .rcon eI importe de
tres meses de salarios" (artículo 123) o " en una cantidad igual aI importe
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de salarios" (artículo 50*I y tr), Io que convierte al salario en una medida,pero no Io identifica con la indemnización.
Creemos que no es necesario ahondar mucho en el problema para resolver lacuestión: Si bien es cierto que en la fracción Itr dej aftículo io ." habla de"salarios vencidos desde la. fecha del despido hasta que ,. hugu, las
indemnizacione§", resulta obvio que ese .on..lpto no corresponde al de salario
que contiene el artfculo 82 esto es " la retribución que debe pagar el patrón al
trabajador por su trabajo". Por ello debe concluirse qou 

"f 
t;;ino salario

vencido no e§ más que la expresión reducida de un ioncepto más amplio,
equivalente a rrindemnización igual al importe de los satarios que habría
devengado el trabajador". En realidad iniistimos, se trata de una medidaindemnizatoria y no, er rigor, de una situación especial del salario.' Es claro que la expresión "vencidos" y aún ra de ;taídor,,, p*t" reflejar lainüención del legislador de puntualizuátorigen de la responsabilidad patronal:el no haber cubierto los salarios^ aI trabijador lo que determina que setrate de una obligación "vencida"-pero estdque podría ser discutible, y nada
más discutible, en los casos en qrle 

"itruuu.¡uaoireclama 
la reinstalación, carecetotalmente de significado cuando se reclama indemnización por áLrpioo o ,rtrabajador rescinde la relación laboral." (el resaltado 
", nu"rro¡ 1Ñestor aeBuen, Derecho der Trabajo, Tomo segundo, Editoriar pomia, México, 1976,página.l02)

Por otra parte, importa 
,señalar, por la similitud constitucional que existe entre pana má ycolombia, respecto a la prohibicion de percibir doble salario del Estado, lo que lajurisprudencia colombiana há manifestado en relación a la fgrma de liquidar las sentencias queordenan el reintegro, pago de salarios dejados ae perciuir y otras;;;;.lores sociales aservidores públicos, cuando éstos durante su desvinculación prestaron servicios en otraentidad oficial' (ver artículo 303 de la constitución Política de Ia Republica de panamá yartículo 128 de la constitución política de la Repúblicate colornbia).

En el análisis de aquella jurisprudencia encontramos dos tesis, una, que proviene de tribunalesadministrativos de inferior jeiarquía que señala que debe operar el áescuento de lo percibidocuando los servidores. públicos que fueron desvi-nculados prestaron servicios en otra entidadoficial' para evitar vio-lar la prohibición dei *i.ri"-iz8 de la constitución política decolombia, según el cual nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo públiconi recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, salvo los casosexpresrimente determinados por la ley. Las senten.I* qu" respaldan esta teoría sostienen quede la suma total que correspónd a pagaL se deberá efectuar el descuento de todos los ingresosque el demandante haya percibi¿o ¿él tesoro público durante el tiempo comprendido entre elretiro del servicio y su reintegro efectivo, Ju rm po, .oncepto de honorarios, salarios,pre§taciones, mesadas pensiónales o cualquiér offa iemuneración. para esta posición la
f¡ntic1ap. de pagos en los términos exglgstos, constituye un enriquecimiento sin causa atavor del demandante y contradice ta protribición constitulional de percibir doble asignacióndel tesoro público. (ver sentencia de io a1*uyo a" iidi, ¡e la sección segunda, sala de locontencioso Administrativo, consejo de Estaáo, con-rl¡era ponente: Ana-Margarita olaya
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Forcro; sentencia de 20 de febrero de 2003, de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso Administrativo, Consejo de Estado, Consejero ponente: Tarsicio Cáceres Toro)

La tesis vigente, opuesta a la anterior, ha sido dictada por la Sala plena de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado de Colombia en séntencia de 29 deenero de 200g, que
rcctifica la posición que venía sosteniendo la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo y señala en relación con el reintegro de un servidár público y el consecuente
pago de los salarios dejados de percibir, lo siguienie:

"En e§ta ocasión la Sala se abstendrá de ordenar eI descuento de lo
percibido por la actora por concepto de salarios recibidos de otras entidades
públicas, rectificando así el criterio jurisprudencial mayoritario que sostuvo
la sección segunda de esta corporación, por las siguientes razonels:

Indudablemente el artículo 128 de la Carta Política prohíbe a los servidores
públicos desempeñar simultáneamente más de un emplio prÍblico o recibir más
de una asignación que provenga del tesoro público o d" 

"*pr"sas 
o instituciones

en las que tenga parte mayoitana el Esiado, salvo los curo, 
"*pr"samentedeterminados por Ia Ley.

Empero de esta preceptiva no puede deducirse la prohibición para ordenar elpago de las sumas de 
-dinero 

que por concepto de salarios 
^y 

pr"rtaciores
provenientes de 

-un 
empleo público hubiese rcibido el demandánti duante et

lapso transcurrido entre el retiro y el cumplimiento de Ia orden de reintegro
impartida por el juez contencioso administrátivo al decidir a su favor Ia acción
de nulidad y restablecimiento del derecho por él impetrada.

El pago ordenado como consecuencia de la declaratoria de nulidad del acto
de retiro ostenta un carácter indemnizatario, vale decir, en estos casos etrestablecimiento det derecho se traduce en Ia indemnización de losperjuicios irrogados por eI acto ilegal.

La remisién que se hace a los salarios dejados de percibir se utiliza sóIocomo mecanismo indemnizatorio, como medida o tasación de la
indemnización, tal cgmo se emplea en otras ocasiones el valor del gramo oroo el del salario mínimo. Se acude a éI porque la indemnizaiión debe
corresponder aI daño sufrido y este se tasa con base en los salarios y
prestaciones de la relación laboral que se extinguió.

Cyando se dispone el reintegro de un trabajador con el consecuente pago de los
salarios y prestaciones dejados de recibir áesde la fecha del retiro ñuiu tu ¿"t
reintegro efectivo las cosas vuelven a su estado anterior, como si durante el
tiempo en que e§tuvo cesante hubiera estado efectivamente prestando el servicio
y devengando el salario correspondiente.
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Si durante ese lapso el servidor público desempeñó otro cargo y recibió eI

salario a él asignado este valor no debe descontársele porque §u cau§a es

diferenter la efectiva prestación del servicio como empleado público.

Adoptar como política eI descuento de los salarios percibidos por el seruidor
público en otro cargo público equivaldría a obligarlo a permaneeer sin

empleo si quiere obtener la reparacién o a considerar que esta no corre a

cargo de la administracién sino del propio interesadoo o a devolver eI valor
del salario percibido como consecuencia del trabajo por él realizado,
cuando uno de los elementos básicos de la relación laboral es la
remuneración.

Como el pago impuesto en la condena no tiene por causa la prestación del

seryicio sino eI daño causado por eI retiro ilegal no tiene la connotación de

asignación laboral dirigida a remunerar el servicio prestado yr por ender no
debe considerarse incurso en la prohibición establecida por el artículo 128

de la Carta Política.

El pago de las acreencias dejadas de percibir, tiende, se insiste, a resarcir aI

empleado público por el daño causado aI ser despoiado de su condicién por
la actuación viciada de la autoridad que irregularmente interrumpió su

vínculo laboral, perjuicio que se compensa con la decisión judicial que

ordena pagarle, debidamente indexados, los salarios y pre§tacione§ de lo§

que fue ilegalmente privado, previas las deducciones de ley." (el resaltado es

nuestro)

De lo expuesto se infiere que para la doctrina y la jurisprudencia comparada, el pago de los

salarios dejados de percibir por el reintegro de un servidor público tiene un carácter

indemnizatorio, es decir, se utiliza sólo como medida o tasación de la indemnización, a la que

se acude porque la indemnización debe corresponder al daño sufrido y este daño se tasa

teniendo como base los salarios y prestaciones de la relación laboral que se extinguió, por lo
que descontar los salarios percibidos por el servidor público en otro cargo equivaldría a

obligarlo a perrnanecer sin empleo, al menos en el sector público, para poder obtener la
reparación del dario que le causó la autoridad que ilegalmente interrurnpió su relación laboral;
lo que a juicio de este Despacho iría a contrapelo del derecho universal al trabajo consagrado

como un derecho y un deber individual y social en la Constitución Políüca de la República de

Panamá.

En consecuencia, nuestra opinión es que a los servidores públicos les corresponderá el pago

de la totalidad de los salarios dejados de percibir desde su separación ilegal del cargo hasta el

momento en que se haga efectivo su reintegro por orden de la autoridad competente,

independientemente que durante dicho período haya laborado en otra entidad pública y
percibido el salario correspondiente por la prestación de dichos servicios.
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Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

lle
Procurador de la Administración.

DELA
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